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INTRODUCCIÓN

Estamos muy contentos con el trabajo presentado. Se trata de 
un texto de aprendizaje que tiene como base la selección de algunas 
sentencias, las cuales se han escogido porque se las hemos enseñado a 
nuestros estudiantes durante el tiempo que llevamos haciendo clases. 

Enseñar en base a sentencias no es tarea fácil, pues exige una 
preparación del profesor/a y especialmente de los alumnos/as. 

Por eso, tal como se decía en otra oportunidad4, este libro puede 
leerse (aprender a través de él) por medio de “cinco niveles”. 

Primero, mediante la lectura de los hechos de las sentencias. 
Estamos seguros que leer sentencias constituye un aprendizaje en sí 
mismo. Respecto de este punto, hay que señalar que las sentencias 
escogidas fueron extraídas de los principales portales de jurispru-
dencia del país. Se han seleccionado los fallos que les enseñamos a 
nuestros alumnos en las clases que impartimos. Por eso ellos cuentan 
con una adecuada hilación de los hechos y se pueden apreciar las 
argumentaciones del tribunal. Siguiendo la técnica de otros libros5, 
se ha omitido la referencia a las partes de los juicios, para efectos 
de resguardar su privacidad, sobre todo cuando litigan personas 
naturales. Con todo, la individualización completa de la sentencia 
se encuentra en las primeras notas de cada comentario de sentencia.

Un segundo nivel de enseñanza lo constituye la lectura de los 
considerandos más importantes de las sentencias objeto de estudio. 
Y como se señalaba con anterioridad, estamos convencidos que esto 

4   Barrientos Camus, Francisca (2018) Negocio jurídico, Santiago: Editorial Ru-
bicón, pp. 9-11.

5   Ibidem. 
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también constituye un aprendizaje en sí mismo. Este método aporta 
grandes competencias prácticas para los estudiantes, familiarizán-
dolos con el lenguaje judicial. 

Luego, en tercer término, este texto contiene una breve referen-
cia a las explicaciones ofrecidas por la doctrina, sobre todo nacional, 
del tema objeto de la sentencia. En efecto, los autores nacionales 
explican el contenido de las materias que componen este libro. Nos 
han señalado nuestros alumnos que esta parte también es de utilidad, 
puesto que les sirve para reforzar lo que están “viendo” en las clases. 

Y como se señalaba en otra ocasión6 este texto no pretende 
desarrollar nuevas teorías o doctrina sobre la clasificación de las 
obligaciones. Por eso, el lector encontrará algunas citas bibliográficas 
extraídas de los principales manuales y textos de estudios del país, 
con algunas referencias comparadas. Pero, nos parece importante 
decir que no se pretende agotar el estudio de la dogmática civil.

El siguiente capítulo, que es un nivel de aprendizaje, es el 
comentario de la sentencia. Los lectores lo verán designado como 
el “razonamiento del tribunal”. Creemos que esta parte contiene el 
“aprendizaje más profundo”, pues nos ha exigido relacionar lo se-
ñalado por la dogmática con los hechos del caso objeto de estudio. 
Los alumnos verán que el razonamiento del tribunal está escrito en 
un lenguaje simple y sencillo, pensado precisamente para que ellos 
sean capaces de comprender mejor los contenidos del programa del 
derecho de las obligaciones. Por eso, el libro no espera crear nuevas 
doctrinas o teorías sobre la clasificación de las obligaciones, sino 
que más bien aportar con una forma de aprendizaje didáctica, que 
facilite la adquisición de competencias necesarias para el desarrollo 
de la profesión. 

6   Ibidem. 
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Para finalizar, en quinto lugar, este texto entrega algunas pre-
guntas que invitan a los estudiantes a reflexionar. Lo anterior, aporta 
con la pretensión de lograr un aprendizaje “metacognitivo”. 

Así, se trata de un texto de enseñanza de la clasificación de las 
obligaciones, que tiene por objetivo que los estudiantes sean capaces 
de identificar los contenidos de un tema, la técnica de descripción 
de un problema jurídico y su forma de resolución, con apoyo de la 
dogmática civil y las preguntas de reflexión.

Junto con ello, tenemos que señalar que este texto se basa en 
el libro “Negocio jurídico”, de Francisca Barrientos, publicado por la 
Editorial Rubicón, el año 2018.

Y para finalizar, tan sólo nos resta decir que esta obra cuenta 
con la colaboración de nuestros ayudantes Luis Cordero Solís, Hernán 
Cortez López, Fernanda Domínguez Riffo, Felipe Fernández, Paula 
Godoy Muñoz, Ignacio Labra Saldías, Diego Portugal Cuevas y Luna 
Valdebenito. A todos ellos nuestros sinceros agradecimientos, espe-
cialmente a Fernanda Domínguez e Ignacio Labra por su asistencia 
en las labores de corrección de los textos y al ahora estrenado pro-
fesor Felipe Fernández, quien ejerce labores de enseñanza de forma 
autónoma, por su participación como editor. A todos ellos nuestros 
sinceros agradecimientos.

Francisca María Barrientos Camus

Juan Ignacio Contardo González


